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en C/ Santo Tomás de Aquino s/n, 5.ª planta, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que, contra la citada Resolución que pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, contando a partir del día siguiente
a la publicación del presente anuncio.

Interesado: Don Manuel de la Rosa Piña.
NIF: 34457794-K.
Ultimo domicilio: C/ Cañada del Ramadán s/n Fuente Pal-

mera (Córdoba).
Procedimiento: Ayuda al cultivo del algodón.
Expediente ESD;PR/DR-3261/00.
Acto administrativo: Resolución recurso alzada.

Córdoba, 12 de junio de 2003.- La Delegada, María del Mar
Giménez Guerrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica propuesta de resolución de pro-
cedimiento sancionador en materia de Plaguicidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que se le concede
un plazo de quince días para la presentación de alegaciones,
el cual comienza a contar a partir del día siguiente de la fecha
de esta publicación.

Interesado: Agroquímicos López Vico, S.L.
NIF: B-14611917.
Ultimo domicilio: Ctra. A-340 km 44,400-14900 Lucena

(Córdoba).
Procedimiento: Sancionador en materia de Plaguicidas.
Expediente núm. 91/2003.
Acto administrativo: Propuesta de Resolución de Proce-

dimiento Sancionador.

Córdoba, 9 de julio de 2003.- La Delegada, María del Mar
Giménez Guerrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de Semillas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que se le concede
un plazo de quince días para la presentación de alegaciones
y proposición de prueba, el cual comienza a contar a partir
del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Jufer, S.L.
NIF: B-14347538.
Ultimo domicilio: Apartado de Correos 424 14080-Córdoba.
Procedimiento: Sancionador en materia de Semillas.

Expediente núm. 174/2003.
Acto administrativo: Acuerdo de Iniciación de procedi-

miento sancionador.

Córdoba, 14 de julio de 2003.- La Delegada, María del Mar
Giménez Guerrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de Plaguicidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que se le concede
un plazo de quince días para la presentación de alegaciones
y proposición de prueba, el cual comienza a contar a partir
del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Laboratorios Bioagro S.L.
NIF: B-91194522.
Ultimo domicilio: Avda. Alcalde Luis Uruñuela, Edf. Con-

greso módulo 108-Sevilla.
Procedimiento: Sancionador en materia de Plaguicidas.
Expediente núm. 129/2003.
Acto administrativo: Acuerdo de Inicio de procedimiento

Sancionador.

Córdoba, 8 de julio de 2003.- La Delegada, María del Mar
Giménez Guerrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de agroalimentaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca de Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino
s/n, 5.ª planta, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, significándole que se le concede
un plazo de quince días para la presentación de alegaciones
y proposición de prueba, el cual comienza a contar a partir
del día siguiente de la fecha de esta publicación.

Interesado: Aceites La Burguitas, S.L.
NIF: B-14.395.453.
Ultimo domicilio: Ctra. de Lucena-Rute, km 3,5 Lucena

(Córdoba).
Procedimiento: Sancionador en materia de Agroalimen-

taria.
Acto administrativo: Acuerdo de Iniciación del procedi-

miento sancionador.
Núm. expediente: 213/2003.

Córdoba, 25 de agosto de 2003.- La Delegada, P.S. (De-
creto 4/96 de 9.1), La Secretaria General, Asunción Lora
López.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifica el resultado de controles de campo
relativo a las ayudas por superficie de la campaña 2002.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica a los interesados
que a continuación se relacionan que en la Delegación Pro-
vincial de Agricultura y Pesca de Huelva (Servicio de Ayudas),
sita en Los Mozárabes, 8, se encuentra a su disposición la
documentación relativa a los resultados del control de campo
a las Ayudas por Superficie de la campaña 2002, significándole
que se le concede un plazo de quince días para la presentación
de alegaciones, el cual comienza a contar a partir del día
siguiente de la fecha de esta publicación.

Huelva, 2 de julio de 2003.- El Delegado, Juan Manuel
López Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica resolución de procedimiento san-
cionador en materia de pesca marítima.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca de Málaga, Depar-
tamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, sita en
la Avenida de la Aurora, número 47. Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples, planta quinta, puerta 13, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que, contra la citada Resolución, que no
agota la vía administrativa, dispone de un plazo de un mes
para la presentación de recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Pesca, el cual comienza a contar
a partir del día siguiente de la fecha de esta publicación. De
no interponer recurso en el plazo indicado, el importe de la
sanción deberá abonarlo dentro de los veinte días siguientes
en la cuenta que, a nombre de la «Tesorería General de la

Junta de Andalucía, cuenta restringida de la Delegación Pro-
vincial de Hacienda de Málaga, para la recaudación de tri-
butos», se encuentra abierta en Cajas y entidades bancarias.
De no efectuarlo así, se procederá a su exacción por vía de
apremio, de acuerdo con el procedimiento establecido en el
Reglamento de recaudación.

Interesado: Jesús Martín Cortés.

Documento Nacional de Identidad: 23.801.416.

Ultimo domicilio: Calle Alquitraneros, número 31 (Motril).

Procedimiento: Sancionador en materia de Pesca Marítima.

Expediente número: 123/PE/02.

Acto administrativo: Resolución.

Contenido Resolución. Sanción: Tres mil seiscientos euros.

Málaga, 23 de junio de 2003.- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica orden de resolución de recurso
de alzada de procedimiento sancionador en materia
de pesca marítima.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la noti-
ficación, por el presente anuncio se notifica al interesado que
a continuación se relaciona, que en la Delegación Provincial
de la Consejería de Agricultura y Pesca de Málaga, Depar-
tamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, sita en
la Avenida de la Aurora, número 47. Edificio Administrativo
de Servicios Múltiples, planta quinta, puerta 13, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, significándole que, contra la citada Orden Resolución de
recurso de alzada, que agota la vía administrativa, dispone
de un plazo de dos meses para interponer recurso conten-
cioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden,
el cual comienza a contar a partir del día siguiente de la fecha
de esta publicación.

El importe de la sanción deberá abonarlo antes del día
5 del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior, si la Orden
resulta notificada entre los días 1 y 15 del mes en curso,
o antes del día 20 del mes siguiente, o el inmediato hábil
posterior, si la Orden se notifica entre los días 16 y último
del presente mes, en la cuenta que, a nombre de la «Tesorería
General de la Junta de Andalucía, cuenta restringida de la
Delegación Provincial de Hacienda de Málaga, para la recau-
dación de tributos», se encuentra abierta en Cajas y entidades
bancarias. De no efectuarlo así, se procederá a su exacción
por vía de apremio, de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en el Reglamento de recaudación.

Interesado: Pescados y Mariscos Acosta, Sociedad Limitada.

Código de Identificación Fiscal: B-21.249.107.

Ultimo domicilio: Calle San Francisco, número 33, Isla Cristina
(Huelva).

Procedimiento: Sancionador en materia de Pesca Marítima.

Expediente número: 352/PE/00.

Acto administrativo: Orden resolución de recurso de alzada.

Málaga, 30 de junio de 2003..- El Delegado, José María
Rodríguez Gómez.


